
DEFINICIONES Y EXPLICACIONES 
 

Las estadísticas de empleo se refieren a la cantidad de personas ocupadas en las diversas 
actividades económicas que se desarrollan en el país, presentadas conforme a importantes 
características como sueldo, sexo, ocupación, actividad económica, ubicación regional, etc. 

 
Esta información constituye un valioso aporte para el estudio e interpretación de los problemas 

sociales y económicos relacionados con el empleo. 
 
1. Período de Referencia:   
 

Hasta el año 1972, el mes de agosto fue el período utilizado en la elaboración de los datos.  
En el año 1973, se elaboraron los datos  así: Empresas Particulares con base al mes de marzo y 
Zonas Bananeras, Gobierno Central, Instituciones Autónomas y Área del Canal, al mes de julio.  
A partir del año 1974 se utilizó nuevamente el mes de agosto como período de referencia, para 
todos los sectores. 
 

2. Cobertura:   
 

Las estadísticas cubren los siguientes sectores: 
 

a. Sector Privado: 
 

1. Empresas Particulares:    
 

Se refiere al personal que labora en una empresa privada y recibe por su trabajo 
un sueldo o salario, siendo la fuente de información las planillas de pagos de cuotas que 
presentan los patronos a la Caja de Seguro Social.  A partir del 1 de abril de 1976, 
quedaron incorporados al régimen obligatorio de la Caja de Seguro Social, los 65 distritos 
que integran la división política de la República.  Cualquier distrito que sea creado 
posteriormente, quedará automáticamente incorporado a este régimen. 

 
A partir del año 1980, la Caja de Seguro Social introdujo cambios en el sistema de 

pago de las cotizaciones de este Sector, de trimestral a mensual, en planilla pre-
elaborada.  Este sistema produce cambios en las cifras en vista de que los patronos 
presentan esta planilla a la Institución aunque no hagan el pago correspondiente de la 
misma.  Anteriormente se aceptaba únicamente la planilla cancelada. 

 
2. Zonas Bananeras:   
 

Se refiere al personal que labora en Bocas del Toro Fruit Company y en las fincas 
de Productores Independientes dedicadas al cultivo del banano, así como las que 
laboraron en Puerto Armuelles Fruit Company. 

 
Las mencionadas empresas aunque pertenecen al Sector Privado, se presentan 

separadamente debido a la importancia que tienen dentro de la actividad agrícola del 
País. 

 
Es importante recalcar que Puerto Armuelles Fruit Company cerró operaciones en 

el año 2003 y esta finca pasó a formar parte de una cooperativa. 
 
Hasta 1976, para efecto del cálculo del sueldo medio mensual (cuadro 441-01) se 

incluían todos los empleados que trabajaron durante el mes de referencia, 
independientemente de los días trabajados.  A partir de 1977 se excluyeron los 
empleados que trabajaron menos de 22 días en el mes, a fin de obtener un sueldo medio 
mensual más representativo de la actividad. 



 
 b.  Sector Público: 

 
1.   Instituciones Autónomas y Semi-autónomas:  

 
Los datos se refieren a las Instituciones Autónomas que se rigen por un 

presupuesto independientemente al del Gobierno Central, tales como:  Banco Nacional,   
Caja de Ahorros,  Caja de Seguro Social, instituto para la Formación y Aprovechamiento 
de Recursos Humanos, Municipios, etc.  Incluye asimismo, algunas instituciones que 
reciben subvención del Estado, tales como: Cuerpo de Bomberos y Cruz Roja Nacional. 

 
La información se obtiene mediante una planilla especial que se solicita a cada una 

de las Instituciones y que comprende la ocupación, sexo, salario y tiempo trabajado del 
personal que labora en las mismas. 

 
2.  Gobierno Central: 

 
Las informaciones correspondientes a todos los empleados del Gobierno Central, 

permanentes y eventuales y la misma esta contenida en la planilla de pago de los 
empleados, que prepara la Dirección Nacional de Informática de la Contraloría General. 

 
c.       Area del Canal: 

 
Incluye a todos los empleados que trabajaban en el Area del Canal hasta el año 

1999, tanto en el Departamento de Defensa como en la Comisión del Canal, ya fuesen  
nacionales o extranjeros.   

 
3.  Empleado: 
 

 Para efecto de las estadísticas de empleo, se considera "Empleado" a toda persona que 
trabaja para otra persona o entidad y que recibe remuneración en dinero, siempre y cuando haya 
trabajado cualquier día del mes de referencia. 

 
4. Sueldo o Salario: 
 

 Se entiende por sueldo o salario, la retribución que el empleado percibe por su trabajo en 
el período de referencia.  Este incluye el pago de horas extras y comisión. 

 
5. Ocupación: 
 

Se refiere a la profesión, oficio o clase de trabajo que la persona ejerció durante el mes 
de agosto y no el cargo para el cual fue nombrada. 

 
6. Tiempo Trabajado: 
 

Es el número de días trabajados durante el período de referencia.  Si la persona estaba 
de vacaciones o de licencia con sueldo ya sea, por gravidez, enfermedad, estudios, etc., se 
considera que trabajó todo el período. 

 
7.       Rama de Actividad: Se refiere al sector de la economía, dentro del cual la persona ejerce su          
                                   trabajo. 

 
 
 
 
 


